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DIRECCION DE CATASTRO
TULUM. QUINTANA ROO

Este Primer Foro de consulta se llevará a cabo en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Chetumal;
-Quintana Roo, el día miércoles 30 de octubre del año en curso en punto de las 13:30 hrs.

Esperando contar con su presencia, queda de Usted.

El Estado de Quintana Roo se encuentra en un proceso de constante trasformación. El proceso de cambio
conlleva la actualización del marco normativo que rige nuestras acciones. Bajo esta premisa, la actividad
catastral no es ajena a estos cambios y procesos.

·En la actualidad el Catastro no es solo un ente recaudador, como históricamente se fe ha visto, hoy el catastro
debe ser: a) la base para la toma de decisiones con respecto al territorio; b) Un ente que otorga seguridad
jurídica patrimonial, al delimitar geográficamente la propiedad de los ciudadanos; e) Un planificador y
ordenador del crecimiento sostenible y sustentable de nuestra ciudades; d) El órgano normativo de la actividad
que homologue y estandarice 105 trámites en todos los municipios; e) Un administrador de la información
territorial; y, f) Un Certificador de la propiedad. raíz que dé certeza a (os mercados inmobiliarios, entre otras. El
catastro multipropósito es el gran objetivo.

El Instituto Geográfico V Catastral del Estado de Quintana Roo, hace extensiva una atenta invitación al C.
Valentín Armando Romero Osorio, Jefe de departamento de Informática, así corno también al Lic. Manuel
Rodulfo Maga~a Tejada, perteneciente al área Jurídica, para que nos acompañen en el Primer Foro de Consulta
"Construcción de la Nueva Ley Catastral del Estado", que organiza el Gobierno del Estado de Quintana Roo, con
el objetivo de realizar un análisis que permita la generación de una nueva Ley y su Reglamento, armonizando la
misma a las nuevas formar de realizar la función catastral. tomando en cuenta la tecnología, los sistemas de
información y la relación que debe existir con los diversos actores con los que se interactúa diariamente.

Lo anterior con relación a los trabajos que se están realizando en el marco del proyecto denominado "Desarrollo
de! Marco Jurídico del Instituto Geográfico y Catastral del Estado de Quintana Roo" y que forma parte del
programa de modernización Catastral 2019, otorgado .por (a Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, V que impulsa decididamente el c.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador ·Constitucional del
Estado.

ING. CARLOS MARrO SALASMINAYA
Director de Catastro Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tulúm
PRESENTE

Chetumal, Quintana Roo a 23 de Octubre de 2019

.XliNTANAROO"ELABORACiÓN DEl MARCO JURíDICO DEL INSTITUTO
GEOGRÁFICO YCATASTRAL DEl ESTADO DE QUINTANA ROO"
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COMISIONADO DIRECTOR DE EGRESOS y FINANZAS
C.P. CARLOSARTUROPECHMATA

AUTORIZO:
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VALENTINARf::lIIVoMERO OSORIO

900.00 II $GRAN TOTAL

GASTOS SIN COMPROBAR
VlATICOS $ 900.00
NUM. DIAS 1
CUOTA DlARIJI $ 900.00

SUB-TOTAL $ 900.00

GASTOS A COMPROBAR
CONCEPTO No FACT./FOLlO
HOSPEDAJE
PASAJES

SUB-TOTAL

DOCUMENTACION DE LA COMISION

DEL

RTIFICA QUE EL COMISIONADO SE HIZO PRESENTE EN ESTA DEPENt
NOMBRE COMPLETO

UIEN SUSCRIBE

..... t<'IMI':-:1'< FORO DE CONSULTA 'CONSTRUCCIÓN DE LA
LEY DE CATASTRO'
LLEVARA A CABO EN PUNTO DE LAS 13:30 HRS

CENTRO DE CONVENCIONES DE LA CIUDAD DE
Q.ROO.

AL
OCTUBRE DE 201

532
No. EMPLEADO

FORMATO UNICODATOS DEL COMISIONADO

FORMATO DE CERTlF/CAC/ON DE V/A TlCOS

H. AYUNTAM/ENTO DE TULUM
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